
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 066/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Dirección del IPEM N° 88 

"Mercedes San Martín de Balcarce", de Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido establecimiento solicita la apoyatura 

económica para afrontar los gastos que origina la asistencia de veinte 

alumnos de cuarto y quinto año al Seminario sobre "Marketing de Ciudades 

turísticas" que tendrá lugar los días 24 y 25 de agosto próximos en 

la ciudad de Villa Carlos Paz; 

               Que este Departamento Ejecutivo considera sumamente 

importante que los jovenes de nuestra localidad se capaciten 

debidamente en el desarrollo de actividades turísticas para lograr la 

satisfacción de la demanda y mejorar la calidad de vida de la población; 

               Que existe Partida Presupuestaria para ser afectada a 

los fines solicitados; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 300.- (Pesos trescientos) para 

solventar gastos que origina la asistencia de veinte alumnos de cuarto 

y quinto año del IPEM N° 88 "Mercedes San Martín de Balcarce", al 

Seminario sobre "Marketing de Ciudades turísticas" que se llevará a 

cabo los días 24 y 25 de agosto en la ciudad de Villa Carlos Paz.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.02.04.01.2. 

Subsidio a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Agosto de 1998.-  

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO PATRICIO LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C  S.G.       INTENDENTE MUNICIPAL  


